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RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL GASTO 

 
EXPEDIENTE: 2020014684 (PASA 014/2024/3003) 
 
Iniciado por Resolución de 18 de marzo de 2024 del Director Gerente, el expediente administrativo 
para el Servicio de control analítico, con análisis bacteriológicos, de materia prima, platos, 
superficies, utensilios, ambientes y manipuladores, en el área de cocina en los diferentes centros 
que integran el Complejo Asistencial Universitario de León: Hospital de León, Hospital Monte San 
Isidro y Hospital Santa Isabel, mediante PASA en virtud de lo establecido en el artículo 131 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 por un presupuesto total y máximo de licitación de 17.303 € 
(presupuesto sin IVA de 14.300 € y un importe de IVA de 3.003 €). 
 
Visto el informe favorable del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares emitido por la 
Asesoría Jurídica de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León el día 26 de marzo de 
2024. 
 
Vista la propuesta de la Dirección de Gestión, de fecha 01 de abril de 2024 por la que se propone la 
aprobación del expediente de contratación, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, del 
Pliego de Prescripciones Técnicas, y la apertura del procedimiento de adjudicación del citado 
contrato mediante PASA, así como a la aprobación del gasto correspondiente. 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las competencias conferidas por el art. 4 
del Decreto 19/2018, de 21 de junio, sobre desconcentración de competencias en materia de 
contratación y gestión económica en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud 
 

RESUELVO 
 
1.- La aprobación del expediente de contratación, del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, del Pliego de Prescripciones Técnicas, así como la apertura del procedimiento de 
adjudicación del citado contrato, mediante PASA, en virtud de lo establecido en el artículo 131 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
2.- La aprobación del gasto correspondiente por un presupuesto total de 17.303 € (presupuesto base 
de licitación de 14.300 € y 3.003 € IVA), con cargo a la aplicación presupuestaria 
G/312A02/22706/3003 y a los ejercicios 2024, 2025 y 2026 con cargo a la siguiente distribución: 
 

 

IMPORTE S/IVA                
(2 años) 

IVA(21%) TOTAL 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

2024                           
(De 1/09/2024 a 

30/11/2024) 
1.787,50 500,50 2.883,83  G/312A02/22706/3003 

2025                           
(De 01/12/2024 a 

30/11/2025) 
7.150,00 1.501,50 8.651,50 G/312A02/22706/3003 

2026                            
(De 1/12/2025 a 

31/08/2026) 
5.362,50 1.001,00 5.767,67 G/312A02/22706/3003 

 

14.300,00 € 3.003,00 € 17.303,00 € 
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El Director Gerente del Complejo Asistencial Universitario de León 

(Decreto 19/2018, de 21 de junio, desconcentración de competencias en materia de contratación y 
gestión económica en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud, “BOCYL nº 123 de 27 de junio 

de 2018”) 
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